
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, designación del
Tribunal Calificador y fecha del primer ejercicio del proceso de selección de una
plaza de Técnico/a de Recursos Humanos.
 
 
Mediante el presente se hace pública la Resolución de Alcaldía 2026-0592, de fecha 5 de junio
de 2026, cuyo literal es el que sigue:
 

  RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

A la vista del proceso de selección de una plaza de Técnico/a de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Trujillo mediante el sistema de concurso-oposición, relativo a la Oferta de
Empleo Público del ejercicio 2025.
 
Expirado el plazo presentación de reclamaciones y/o subsanación de defectos frente a la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos en las pruebas de selección para la provisión
en propiedad de la plaza siguiente:
 
Servicio/Dependencia Personal

Nº. Puesto 21

Denominación del puesto Técnico/a de Recursos Humanos

Naturaleza Funcionario

Nombramiento Definitivo

Escala Administración Especial

Subescala Técnica

Grupo/Subgrupo A1
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Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo y el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local,
 

RESUELVO
 

Primero. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:
 
 Relación de aspirantes admitidos/as:
 

Nivel 24

Jornada 100%

Complemento específico anual 18,838.40 €

Número vacantes 1

Apellidos y nombre DNI

Avellaneda Fernández-Cañaveral, Julia 432****0Z

Barquilla Calle, Lucía 760****7B

Bravo Rivas, María 760****9H

García Martín, Cristina 458****9K

Llorente Fernández, Verónica Raquel 760****1F

Lorenzo Gil, María del Puerto 444****6T

Merino Maza, Óscar 760****1A
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Relación de aspirantes excluidos:
 

 
Segundo. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos correspondientes
que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del
Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a:
 

Reyes Lorenzo, Rosa María 785****5G

Sánchez López, Manuel Alejandro 760****5G

Vaquero Barquilla, Beatriz 289****5V

Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión

Bor rache ro  Venegas ,
Elena

760****0V No abono derechos de
examen

Marcos Sigano, María 289****6V No abono derechos de
examen

Miembro Identidad

Presidenta D.ª Sara Morcillo Cabanillas

Suplente D. Manuel Ruiz Narciso 

Vocal D.ª Sara Molano Breña

Suplente D. Valentín Macías Hernández

Vocal D.ª María Mercedes Padín Rosco
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Tercero. La realización del primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 26 de
junio de 2026, a las 10:00 horas, en el aula 8 del Conventual de San Francisco, sito en C. Sola,
n.º 1, 10200, Trujillo, Cáceres.
 
Cuarto. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.
 
Quinto.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://trujillo.sedelectronica.es] y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión,
la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, así como la
designación del tribunal y la fecha de convocatoria para el primer ejercicio.
 

 
 

 
Trujillo, 5 de junio de 2026

M.ª Inés Rubio Díaz
ALCALDESA

Suplente D. Antonio José Guerra Sánchez-Ocaña

Vocal D.ª Mercedes Sánchez Sánchez

Suplente D.ª María Ángeles García Fatela

Secretario D. Miguel Rodríguez Ramos

Suplente  D.ª María Yolanda Ferreira Bermejo
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